RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001289, Ent. N° 1366/13)

“VISTO: el informe remitido por el Instituto Nacional de Colonización, relacionado con la reiteración del gasto  derivado de la adquisición de varios padrones ubicados en la 5ta. Sección Judicial de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que previa conformidad del propietario respecto a la tasación, por Resolución  (Nº 8 – Acta 5112) de 25.07.2012, el Directorio (por cuatro votos), dispuso adquirir los padrones nos. 3138, 10275 y 14002 de la 5ª. Sección catastral de Tacuarembó, con una superficie total de 1.255 hectáreas 2656 m2, por un precio de U$S 2.200 la hectárea;

2) que se comunicó dicha Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca por Oficio Nº 113/12, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 836 de la ley Nº 18.179 de 27.12.2010, tras lo cual, la Secretaría de Directorio, el 04.09.12, informó que no se recibió respuesta del Poder Ejecutivo dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir de la comunicación de la compra directa y finalmente, el 07.09.12, se procedió a notificar la Resolución de Directorio al propietario de los inmuebles;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.12 acordó observar el gasto en razón de que no se especificó si los inmuebles adquiridos estaban destinados a planes de colonización como lo exige la norma mencionada y en razón de que no había disponibilidad suficiente para cubrir el gasto en el rubro de imputación contable a la fecha de la contratación referida;

4) que el Directorio en la oportunidad, por Resolución Nº 21 (Acta  Nº  5133) de  fecha 12.12.12, reiteró  el gasto y dispuso el pago de U$S 2.761.584,32 manifestando que la falta de disponibilidad presupuestal se debió a que a la fecha en que se dispuso la contratación directa (25.07.12), el presupuesto del Instituto Nacional de Colonización, aún no se encontraba aprobado; 

CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido por la Administración no es de recibo en tanto la falta de disponibilidad presupuestal debe analizarse en oportunidad de que se compromete el gasto, con independencia del momento en que es aprobado el presupuesto del Organismo actuante y, por otra parte, en la argumentación no se hace referencia a la falta de especificación sobre el destino de los padrones adquiridos;  
2) que en consecuencia se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 21.11.12 por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21.11.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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